
REPUBLICA DE COLOMBIA

s
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUTNCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 08 de abril de 2027. Al despacho del señor juez el presente proceso
ejecutivo, informando que la apoderada de la parte actora solicita la ejecución de
la sentencia proferida dentro del proceso ordinario ZOLT-OOO7l, y se radicó con
el No. 1100131050152021O0154OO. Sírvase proveer.

La Secretaria,

PONTE coY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa:

Solicita la apoderada judicial de la parte ejecutante, de conformidad con prev¡sto
en los artículos 305 y 306 del C.G.P., se libre mandamiento de pago por concepto
de las condenas impuestas por este juzgado en sentenc¡a del 19 de agosto de
2020. Así m¡smo, solicita medidas cautelares.

Para resolver la ejecución aquí pretendida, se hace necesario citar lo consagrado
en el artículo 422 del C.G.P., norma aplicable al procedimiento laboral por
mandato expreso del Art. 145 del ordenamiento instrumental laboral, que en su
tenor dispone:

Artículo 422. Título ejecutivo

Igualmente, el aftículo 100 del C.P.T. y S.S., consagra

"ARTICULO 7OO. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIóN. Será exigible
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.

Cuando de fallos jud¡ciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones
d¡st¡ntas de las de entregar sumas de dinero, la parte ¡nteresada podrá pedir
su cumplim¡ento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose
en lo posible a Ia forma prescrita en los artículos 987 y s¡gu¡entes del Código
ludicial, según sea el caso"

Pueden demandarse ejecut¡vamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su
causante, y constituyan plena prueba contra é1, o las que emanen de una
sentencia de condena proferida por juez o tr¡bunal de cualquier
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La
confesión hecha en el curso de un proceso no const¡tuye título ejecut¡vo,
pero sí la que conste en el ¡nterrogator¡o prev¡sto en el artículo 784.
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De la cita normativa antes descrlta, se entiende que Ias m¡smas en su contenido
describen la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo laboral y las

exigencias formales que debe reun¡r tal actuación; estableciéndose que la

obligación que se pretende cobrar debe cumplir unos requisitos para que sea

efeclivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar
originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un

actó o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial
o arbitral en firme; en segundo lugar dicha obligación debe emerger directamente
del contenido del documento o documentos que se presenten como título
ejecut¡vo, que la obligación aparezca expresada en estos y que haya vencido el

término para su exigibilidad; concretando quiere decir Io anterior que la

obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible.

Pues bien, pasa este titular a describir las obligaciones claras, expresas y
exigibles, para con ello determinar si en el presente asunto se cumple a cabalidad
con lo establecido en los Afts. 100 del C.P.L y 422 del C.G.P.

Cuando una obligación es CLARA, cuando no hay duda de que existe y sobre qué
trata; su objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y deudor), además la

obligación es intelig¡ble, porque el documento está redactado de manera lógica y
racional; es explícita, es decir se da una correlación entre lo expresado porque es

evidente el significado de la obligación y es precisa, cuando se determina con
exactitud el objeto de la prestación y las partes comprometidas.

La obligación es EXPRESA, cuando la m¡sma se encuentre debidamente
determinada, especificada y patente en el título que se pretende hacer valer' Esta

determinación solo es posible hacerse por escrito; y es EXIGIBLE, cuando
únicamente es ejecutable la obligación pura y simple, o que habiendo estado
sujeta a plazo o condición haya vencido aquél o cumplido ésta.

Para el caso de autos, se t¡ene como título ejecutivo la sentenc¡a proferida por
este despacho el 19 de agosto de 2020 y auto que liquidó las costas, documentos
en los cuales se verifica la existencia de una obligación clara, expresa y
actualmente exigible a cargo de la ejecutada.

En ese orden de ideas, este despacho procederá a librar mandamiento de pago
en contra de SASLEG LTDA, por las condenas impuestas por este despacho en
sentencia del 19 de agosto de 2020 dentro del proceso ordinario No. 2017-071.

Por otro lado, solicita el apoderado ejecutante MEDIDAS CAUTELARES visible a
folio 206,.frente a lo cual y por ser procedente se decreta el EMBARGO y
RETENCION de las sumas de dinero que posea o llegare a poseer la ejecutada
SASLEG LTDA, en las cuentas de ahorro y/o corr¡entes de las entidades
bancaTias: BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO
COLPATRIA, BANCOLON4BIA, BANCO DE BOGOTA, AV VILLAS, BANCAMIA, BANCO
AGRARIO, BANCO SANTANDER, BANCO ITAU, BANCO DE OCCiDENTE, BANCO
POPULAR, BANCO FINANDINA, BANCO WWB Y BANCO GNB SUDAMERIS,

LIMÍTESE LA MEDIDA A LA SUMA DE DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE.
$1O.OOO.OOO.

En v¡rtud de lo expuesto anteriormente, y como quiera que la ejecución versa
sobre una obligación clara, expresa y actualmente ex¡gible, el JUZGADO
QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.r

l



RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGo a favoT HUGo ARGEMIRo
BOHORQUEZ URRIAGA contra SASLEG LIMITADA, idenrificada con N¡t No.
800.003,258-9, por las s¡gu¡entes sumas y conceptos:

a) Por la suma de 9716.833, por concepto de cesantías adeudadas
para el año 2014.

b) . Por la suma de g109.583, por concepto de cesantías adeudadas
para el año 2015.

c) Por la suma de 986,020, por concepto de intereses a las
cesantías adeudadas para el año 2014, y $86,020 por concepto
de sanción por el no pago oportuno.

d) Por la suma de 913,150, por concepto de intereses a las
cesantías adeudadas para el año 2075, y g13,150 por concepto
de sanción por el no pago oportuno,

e) Por la suma de 9358.417, por concepto de prima adeudada para
el año 2014.

f) Por la suma de 9109,583, por concepto de prima adeudada para
el año 2015.

g) Por la suma de $552,666, por concepto de salarios adeudados

Sobre estos conceptos conforme al artículo 65 del CST se
reconocerán los intereses moratorios a partir del 20 de febrero de
2015 hasta el momento efectivo de pago a la tasa más alta
vigente.

h) Por la suma de $354,393, por concepto de compensación de
vacac¡ones, deb¡damente indexada desde el 20 de febrero de
2015 hasta el momento efectivo del pago.

i) Por la suma § 268,479, por concepto de indemnización
moratoria, prevista en el artículo 99 de la ley 50 de 1990.

j) por la suma de $ 980.657, por concepto de costas procesales
dentro del proceso ord ina rio.

SEGUNDO: En su oportunidad procesal se pronunciará el despacho en relación
con las costas de la ejecución.

TERCERO: DECRETA EL EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero
existentes y depositadas en las cuentas corrientes, ahorros o cualquier otro título
bancario o f¡nanciero que posea o llegare a poseer la ejecutada EPS SUBSIDIADA
CONIDA, en las siguientes entidades bancarias.

BANCO BBVA
BANCO DAVIVIENDA
BANCO CA]A SOCIAL
BANCO COLPATRIA
BANCOLON4BIA
BANCO DE BOGOTÁ

Juzgado Qu,nce (15) Labor¿l del Circuito de Bogotá, Calle 12C l.Jo 7-36 prso 21 E(
Te¡éfono 341970E, E n'ra rlt jlato l5aslcendoj. ramajud¡aa l.gov.co



- AV VILLAS
- BANCAMIA
- BANCO AGRARIO
- BANCO SANTANDER
. BANCO ITAU
- BANCO DE OCCIDENTE
- BANCO POPULAR
- BANCO FINANDINA
- BANCO WWB
- BANCO GNB SUDAMERIS

LIMÍTESE LA MEDIDA A LA SUMA DE DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE.

$1O.00o.ooo.

Así mismo, se indica se le indica que las sumas retenidas deben ser puestas a
disposición de este despacho, mediante depósito judicial dentro del término
previsto en el numeral 140 del artículo 593 del cGP, aplicable por analogía al

procedimiento laboral por disposición del artículo 145 del CPTSS, en la cuenta No.

ifoofzO¡2o15, a nombre del Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá.

cuARTo: NoTrFÍQUEsE PoR ANoTACIóN EN ESTADo este auto a la parte
ejecutada, teniendo en cuenta lo d¡spuesto en el artículo 306 del C.G.P.

QUINTO: CORRER traslado a la ejecutada, informándole que cuenta con el

término legal de diez (10) días, contados desde la notificación de la presente
providencia, para que proponga las excepciones de mérito que pretenda hacer
valer.

SEXTO: CONCEDER a la ejecutada, el término de cinco (5) días, contados desde
la notificación de la presente providencia, con el fin de que satisfaga la obligación
objeto de este mandamiento ejecutivo.

NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El )uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO Q NCE LABORAL DEL CI CUITO DE BOGOTA D,C
HOY NOTIFICA EL AUTO

ANTE R E TADO No. ..tElq

OY
S RETARIA

Quiirce {15) Lat}oral del Circuiao de Bogot¿i, Calie 12C f,¡o 7-36 Prso 21 Ed. ¡lemqrretebi,
Ietéfono 3419708, Ema¡l: jlatol5€)cendoj.ramajudicial.qov-co



16t12t2020 Correo: Juzgado 15 Laboral- Bogota - Bogota D.C. - Ouflook

Demanda Ejecutiva Laboral dentro del proceso 2OI7-OO7í-00

patricia hoyos < patriciahoyos 18@g ma il.com >

Mié 23/09/2020 4:54 Pt.t

Para: iuzgado'15 Laboral - 8o9ota - Bogota D.C. <jlato 1 5@cendoj.ramajudicial.gov.co >

$ 1 archivos adjuntos (272 KB)

0. Demanda Ejecutivo Laboral 2017-007'l -00.pdÍ

Doctor
ARIEL ARIAS NUÑEZ
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

¡lato15@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVA LABORAL DEt PROCESO 2017- 00071-OO

L,»0 d
il

+
i 9s ?
At et (v0

r

EJECUTADO:

IDENTIFICACION:
SASLEG LTDA

NrT.800.003.258-9

HUGO ARGEMIRO BOHORQUEZ URRIAGA
CC No.80.657.940 de Funza. Cundinamarca

LIDA PATRICIA HOYOS OLAYA, mayor y vecina de Popayán, identificada como aparece al final al pie de mi firma,
abogada en ejercicio con T.P 89.980 del Consejo Superior de la Jud¡catura, actuando de conformidad con el
poder conferido por el señor HUGO ARGEMIRO BOHORQUEZ URRIAGA, mayor y vecino de Bogotá D.C., acudo
ante su despacho para presentar Demanda Ejecutiva Laboral a continuación de un proceso ordinario laboral de
la referencia.

Atentamente,

LIDA PATRICIA HOYOS OLAYA

Abogada Especiatista LaboraI y Administrativo

Cel: +057 3t6 877 0352
Calle 16 AN 6-09 piso 2
Popayán - Colombia

AVISO IMPORTANTE:La información incluida en el presente correo electrónico es confidencial, siendo para el uso

exclusivo del destinatario arriba mencionado. Los mensajes de correo electrónico dirigidos al destinatario, pueden

contener información confidencial y protegida por la ley. Le rogamos que no lea, copie, reenvie o guarde este mensaje

si no es el destinatario señalado. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que lo devuelva a la dirección de

remitente arriba mencionada y borre el mensaje.

https://outlook.office.com/mail/inborid/AAOkADUyMjc3ZGFjLWFTñZDgtNDZmMCl hYjM4LWRkYzFhMTM0N.jZkNQAQAOQHicJoBZgMgT2tZzJ<xcQA... 111
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EJECUTANTE:

IDENTIFICACION:
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Abogada Universidad del Cauca

Especi ol i sto Adm i n istrotivo-Laborol-Segu ri dod Social

Popayán, septiembre de 2O2O

Doctor

ARIEL ARIAS NUÑEZ

JUEZ QUINCE LABORAT DET CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

ilatol5@cendoi.ramaiudic¡al.sov.co
E,S,D,

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVA IABORAL DEt PROCESO 2017- 00071-00

EJECUTADO:

IDENTIFICACION:

SASLEG LTDA

NtT.800.003.258-9

HUGO ARGEMIRO BOHORQUEZ URRIAGA

CC No.80.657.940 de Funza. Cund¡namarca

LIDA PATRICIA HOYOS OLAYA, mayor y vec¡na de Popayán, ¡dent¡f¡cada como aparece al

final al pie de mi firma, abogada en ejerclcio con T.P.89.980 del Consejo Superior de la

ludicatura, actuando de conformidad con el poder conferido por el señor HUGO

ARGEMIRO BOHORQUEZ URRIAGA, mayor y vecino de Bogotá D.C., acudo ante su

despacho para presentar Demanda Ejecutiva Laboral a cont¡nuac¡ón de un proceso

ordinario laboral de la referencia, en los siguientes términos.

I. DESIGNACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES.

7.7. PARTE EJECUTANTE. Es el señor HUGO ARGEMIRO BOHORqUEZ URRIAGA,

mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cedula de

ciudadanía número 80.657.940 de Funza. Cundinamarca.

APODERADO OE LA PARTE EJECUTANTE.

Es apoderada de la ejecutante la suscrita LIDA PATRICIA HOYOS OLAYA, mayor

y vecina de Popayán, abogada en ejercicio con T.P 89.980 de C.S.l.

PARTE EJECUTADA. Es ejecutado en este proceso, la empresa SASTEG ITDA,

con Nit 800.003.258-9, representada legalmente por la señora MERCEDES

TORRES MACHADO y/o quien haga sus veces.

7.2.

Correo electrónico: patr¡ciahovoslS@smail.com celular 3158770352

LIDA PATRICIA HOYOS OLAYA

EJECUTANTE:

IDENTIFICACION:
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Abogada Universidad del Cauca
Espe c¡olists Adm in istrativo- Lo boral-Segurid od Sociol

II. HECHOS Y OMISIONES qUE FUNDAMENTAN TA DEMANDA EJECUTIVA.

1. El ejecutante fue trabajador de la empresa SASLEG LTDA, hasta el día 20 de febrero
de 2015, presentando moratoria en el pago de la liquidación laboral y omitiendo el
pago completo del salario correspondiente al mes de julio de 2.013.

2. En vista de esta situación, mediante apoderado judicial, el ejecutante interpuso
demanda ordinaria Laboral en contra del SASLEG LTDA.

3. El proceso ord¡nar¡o laboral se adelantó en primera ¡nstanc¡a en el Juzgado euince
Laboral del C¡rcu¡to de Bogotá, despacho que dirimió el conflicto med¡ante
sentencia 19 de agosto de 2.020, fallo que no fue apelado por las partes,
quedando en firme el día 25 de agosto de 2O2O.

4. Dentro de la sentencia proferida el día 19 de agosto de 2O2O, el Juzgado euince
Laboral del C¡rcuito de Bogotá declaro la existencia de un contrato laboral a

término indefinido desde el día 20 de enero de ZO!4 al 20 de febrero de 2015 en
el cargo de Guarda de Seguridad y se condenó al pago de prestaciones sociales
adeudadas a m¡ representado, salarios dejados de pago e indemnizaciones
morator¡a y por no pago de cesantías e intereses a la cesantía.

6. La parte ejecutada no ha pagado el valor de la sentencia hasta la fecha de
presentac¡ón de la presente demanda.

1. Que se libre mandamiento de pago a cargo del SASLEG LIM|TAD& Nit
800.003.258-9 y a favor del ejecutante HUGO ARGEMTRO BOHORqUEZ URRTAGA
por los valores y conceptos que se indican en la sentencia proferida por el Juzgado
Quince Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 19 de agosto de 2O2O y que a

continuación se relaciona n:

1.1. Por concepto de Cesantías correspond¡ente al año 2014: S 716.g33,00
t.2. Por concepto de Cesantías correspond¡ente al año 2015: S1o9.Sg3,oo
1.3. Por concepto de intereses a la cesantía del año 2014: 9g6.020,oo más la

sanción por no pago de los intereses a la cesantía del año 2014, por valor
de 586.o2o,oo

Correo electrón¡co: 0atri ciahovos18(asmaif .com celular 3168770352

LIDA PATRICIA HOYOS OLAYA

5. Las costas por agenc¡as en derecho de primera ¡nstanc¡a que fueron tasadas por
un valor de UN (1) SALARTO MtNIMO MENSUAL LEGAL VtcENTE AñO 2020.

III. PRETENSIONES.
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Abogada Universidad del Cauca
Especiolistd Administrativo-Loboral-Seguridad Sociol

1.4. Por concepto de intereses a la cesantía del año 2015: S13.150,oo más la

sanción por no pago de los intereses a la cesantía del año 2015 por

513.150,oo.
1.5. Por concepto de prima de serv¡c¡os adeudada para el año 2014 por la

suma de S358.417,oo.

1.6. Por concepto de prima de servicios adeudada para el año de 2015:

S109.583,oo

f.7. Por concepto de salarios adeudados la suma de 5552.666,00.
1.8. Sobre los anteriores conceptos se reconocerán los intereses moratorios

a la tasa más alta a part¡r del 20 de febrero de 2015 y hasta que se

verifique su pago conforme a lo dispuesto en el articulo 65 del C.S.T.

1.9. Por concepto de compensación de vacaciones la suma de 5354,393,00
debidamente indexado desde el día 20 de febrero de 2015 hasta la fecha

efectiva del pago.

1.10. Por concepto de indemnización conforme a lo dispuesto en el articulo

99 de la Ley 50 de 1990 por la suma de 5268.479, oo.

1.11. Por Las costas en agencias en derecho a favor de la demandante por la

suma de UN (1) SALARIO MINIMO MENSUAL LEGALVIGENTE AÑO 2020, e

decir la suma de S877.803,oo.

2. Se condenará en costas y agencias en derecho dentro del presente ejecutivo.

IV, CUANTIA, PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA.

El Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá es le despacho competente para

conocer del proceso ejecutlvo como coNTINUACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL

adelantado por el demandante contra SASLEG LIMITADA.

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Fundamento esta demanda en lo establecido en el artículo 306 del c.G.P. que regula el

proceso ejecutivo laboral cuando el fundamento de la ejecución es una sentencia judicial

ordinaria como en el presente caso.

VI. PRUEBAS.

LIDA PATRICIA HOYOS OLAYA ^Pc

Correo electrónico: patricia h ovos 18 @smail.co m celular 3168770352
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Abogada Universidad del Cauca

Espec iolisto Adm i nistrotivo- Labo rol -Se g u ri dod Soci al

1. Fallo proferido por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá de fecha 19

de agosto de 2.020 que se encuentra dentro del expediente que reposa en este

Juzgado.

2. Certificado de Ex¡stencia y Representación de la parte demandada: SASLEG

LIMITADA.

3, Poder conferido al suscrito apoderado para cobrar que se encuentra dentro del
expediente que reposa en este Juzgado.

VII. MEDIDAS CAUTETARES

Se presentan en cuaderno separado a la presente demanda.

vilt. NoTtFtcActoNEs.

El demandante: HUGO ARGEMIRO BOHORQUEZ URRTAGA en la calle 66 No. 20_14

Barrio Los Mandarinos, Etapa 2, de la ciudad de lbagué, correo electrónico:
hugobohorq uez2021@sma¡l.com

La demandada: SASLEG LTDA en la calle 99 No 49-85 de la ciudad de Bogotá D.C.,

correo electrónico: contabilidadsaslepl tda@hotma¡l.com conforme al Certificado de
Ex¡stencia y Representación de la parte demandada.

Atentamente,

LIDA PATRICIA HOYOS OLAYA

CC No. 34.557.563 de Popayan

TP. 89.980 del C.S.J.

LIDA PATRICIA HOYOS OLAYA

Correo electrónico: patricia hoVos18@gmail.com celular 3168770352

DOCUMENTOS YA ANEXOS AL EXPEDIENTE:

La suscr¡ta apoderada LIDA PATRIC|A Hoyos oLAyA en la calle 16AN No.6-09 de la
ciudad de Popayán, correo electrónico: patr¡ciahovoslg@gma¡l.com, autorizo para ser
notificada de manera electrónica a este correo.

)
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Cárara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

cERTrFrcaDo DE ExrsrENcrA y REPR.ESENTACTóN LEGAr

Fech¡ Exp€dición: 12 d€ agoato d. 2O2O Eo¡.a: 20:33:21
Recibo No. AB20013013

Valor: S 6,100

cóDrco DE vERrErcAcróN B2oo13o13E9ac8

verifique eI conteni.do y confiabilided de este certificado, ingresando a
rr*. ccb . org. colcerti ficadoselecttonicos y digite e1 respectivo código. pala qu6 uisualice 1a

imagen genelada aI momento de su expedición. La verificación se puede réalizar de manerá
ilinitada, duranté 60 dias caLerdalio contados a patti! de la fecha de su e§redición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL
NEGOCIOS.

PROPORClONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

CON E I'NDAIIENTO EI¡ I.a MATRÍCUI,A E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGrsrRo MERCANTTL, r.a c¿ÁUARA DE couERcro cERTrFrcA:

NoMBRE, rDENTrrrcAcróu y oourc¡¡,ro

Razón social-:
Nir:
Domicilio principal:

SASLEG LIMITADA
800.003.258-9
Bogotá D. C.

IIATRICULA

00285381
26 de febrero de 1987
2018
28 de marzo de 2018

ontabi I idadsas legl tda uahotmai 1 . com
61 AtA3L
3105851215
No reportó.

Mat-ri(rula No -

Fecha de matricula:
ÚItlmo año renovado:
Fecha de renovación:

Municipio: Bogotá D

Correo electrónico:
Teféfono comercial
TeIéfono comerciaf
TeIéfono comercial

Advertencia: Esla sociedad no ha cumplido con la obligación legal de
renovar su matricula mercanti-.I desde 2019 hasta 2020.
Por taf raz6n, Ios datos corresponden a fa última información
suministrada en e1 Formufario RUES de matricuLa y'lo renovaclón de
20r8.

I'BICACION

Dlrección def domicifio princrpal: Cf 99 No. 49 85

/ tbl P)l,t/ -r/-4eft&E-'

.C
C

1:
2:
3:

Dirección para notificación judicial: Cl 99 No. 49 85
Municipio: Bogotá D. C.
Correo e.l-ectrónico de
contabif idadsas I egl tdaGho tmai l- . com

notificación:

Página 1de 8

Irujillo



Cár¡¡ra
de Colr*ltis
dstogstá cáma¡a de Comercio de Bogotá

Sede virtual

cERuFlcADo DE E:xrsrENcrA y REPRESENTACTóN LEGAI

F€cb. ExpedicÍón: 12 d. ¿gosto d€ 2020 Bor¿: 20:33:21
Recibo No. AB20013013

Va lor: § 6, 100

cóDrco DE vERrFrcAcróN 820013013F9Ac8

Ve¡ifique eI contenido y confiabili.dad de este celtificado, ingresa¡rdo a
rrff . ccb . o!9. colcerti ficádoselectlonicos y digite el ¡espectivo código, para que visualice Ia

imágen generada aL Íromento de su expédición. La verificación se puede realizar de manera
ilinitada. dulante 50 dias caLendalio contadoÉ a palti! de Ia fecha de su expedición.

Te1éfono
Te I é fono
Te I é fono

notiflcación 1:
notificación 2:
notificación 3:

61 4L03t
3105851215
No reportó.

pa ra
pa ra
para

La persona juridica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformldad con lo
establ-ecido en el articulo 61 de1 Código de procedimiento
Administrativo y de Io Contencioso Administrativo.

CONSTTTUCIóN

Escritura Pública No.362, Notaria L de Bogotá del 29
L.987, adiclonada por la No. 805 del 23 de febrero de
misma Notaria, inscrltas eI 26 de febrero de 1.987
206.665 del fibro IX, se constituyó fa sociedad
denomi-nada: SASLEG LIMITADA.

de enero de
1.987 de la
bajo eI No.
comercial,

Que por Acta No
inscrita el 29 de
VI, se decretó
Villavicencio.

37 de la Junta de Socios, de1 5
diciembre de 2004 bajo el número
la apertura de una sucursal

de agosto de 2a04,
00120394 del libro
en la ciudad de

29
persona j uridica
de enero de 2050.

TERMTNO DE DI'RACION

OBJETO SOCIA].

no se encuentra disuelta y su duración es hasta ef

La prestación remunerada de servicios de vigilancia privada, quecomprende protección a bienes muebfes e inmuebles, a personasnaturales o juridicas y demás actividades afines. Estos servicios engenerar, deben ser prestados por personal mascufino. En desarrorro desu objetivo, la sociedad podrá celebrar cualquier cfase de actos ocontratos licitos directamente reracionados con dicho objeto socia.r odestinados af cumplimiento de las obligaciones quá contraiga;
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Cánan
deCocxaio
dsEogstá CáñaIa de Comercio de Bogotá

Sede virtu¿l

cERTrFrcaDo DE ExrsrE¡¡crA y REpBrsENTAcróN tEGAr

F6cha Expedición: 12 de agosto de 2020 Eora: 20:33:21
Recibo No. AB200 r3013

va1o.: $ 6,100

cóDrco DE vERrErc¡cróN B2oo13o13E9AcB

Verifi-que él contetlido y confia¡ilidad de este certificado, inglesando a
wxr, . ccb. org . colcerti fi,cadoselectronicos y digite ef respectivo código, para que visualice la

imagen generada aI momento de su expedicj.ón. La velificación se puede realiza¡ de manela
ilinitada, durante 60 dias calelrdalio contados a palti! de la fecha de 6u expédició¡.

adqulrrr bienes muebles o inmuebles; podrá formar parte de otra u
otras compañías; vender, permutar, gravar, aceptar prenda o aceptar
fianzas respecto a fos bienes muebles o inmuebles, tomar o dar dinero
en préstamo, en todos Ios eventos anteriores a condlción de que sea
mediante acuerdo pleno de Ios socios.

CAPITAf,

E1 capitaf sociaf corresponde a
en 34.625,00 cuotas con valor
distribuido así :

la suma de $ 271.000.000,00 dividido
nominal de $ 8.000,00 cada una,

- Socio (s) Capitafista (s)
Torres Machado Mercedes
No. de cuotas: 32.893,00

Aguilar Torres Camilo Al fredo
No. de cuótas t I.132,00

loLd-LeS
No. de cuotas: 34.625,04

A. - Dl rigl r
socialmente,
a la Junta

c.c. 000000051568809
va.Ior: §263.L44. 000, 00
c.c.000001015443652
va.Ior: $13.856.000, 00

valor: §211 .0A0.000, 00

Que medj-ante Ia Escritura Públ-ica no. 3148 de fa Notaria 3 de Bogotá
D.C., del 30 de diciembre de 2013. inscrita el 5 de noviembre de
2014, bajo el No. 0L882258 del Libro Ix, se ll-evó a cabo ]a sucesión
de Aguilar Alfredo se adjudicaron 1as cuotas sociales que poseía en
Ia soc-iedad de Ia referencia.

REPRESENTACION TEGAT

La representacj-ón legat de la sociedad SASLEG LTDA., estará a cargo
deI gerente. EI suplente de1 representante legal reemp.Iazara aI
gerente titular con Ias mismas facultades por ocasión de ausencias
temporales o definltivas.

AACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAf,

la empresa. B.- Representar a Ia empresa comercial y
y propender por e1 buen desarrollo de el.Ia; C.- Informar

cénéral de Socios sobre eI funcionamiento de fa socíedad.
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Sede vi¡tual

CERTIFIC¡DO DE EXISTENCI¡ Y REPRESENTACION I,EG¡II

Eecha Expedicióñ: 12 de agosto de 2020 Hora: 20:33:21
Recibo No. A820013013

VaLor: $ 6, 100

cóDrco DE vERrFrcrcróN B2oo13o13F9AcB

Verifique el contenido y co¡fiabíl,idad de este certifieado, ingresaodo a
l,xx , ccb. o!9. colcertsificadoselectronicos y digite el- respectsivo código, pala que visualice la

irhágen qenélada a1 monento de su expedición. La ve¡ificación se puede lealizar de manela
ilirlitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su exlrodición.

D.- Solicitar asesorias a las entidades oficiales o privadas en
asuntos relacionados con ef interés de e.IIa. E.- Nombrar y remover eI
persona.I de empleados de la empresa; E.- Presentar a la Junta General
de Socios e1 proyecto de presupuesto para e.I año inmediatamente
siguiente; G. - Representar a l-a empresa ante las autoridades
judiciales o de policia y otorgar poderes a los abogados para
representar a l-a sociedad, transigir, desistir o sustituir según e1
caso,' H.- Velar por las buenas relaciones de Ia empresa con .l_as
autoridades legitimamente constituidas, especialmente con las fuerzas
de seguridad del estado y con l-os trabajadores de 1a misma; I.-
Propender en todo sentido por el mejoramiento real de la empresai J.-
Velar por los bienes de l-a sociedad. K.- Cumplir con las
disposiciones lega1es, los regl-amentos, estatutos y recomendaciones
de fa Junta General de Soclos; L.- Convocar a la Junta ceneral de
Socios a reuniones ordinarias o extrao rdinar i- as i LL.-proponer a Ia
Junta General de Socios, la creación de reservas y de más fondos
necesarios. M.- Delegar parciafmente sus atrlbuciones especificamente
a la Junta ceneral de Socios y que se requieran - tarnbién para que 1a
socj-edad no caiga en mafa administración. Nombrada para ejercer tal
función en todos Ios actos jurídicos y celebrar contratos con
entidades públicas o privadas, hacer uniones temporales y consorcios
que tengan que ver con el objeto sociaf de Ia empresa, sin límlte de
cuantía.

NOMBA,AMIENTOS

REPRESENTANTES LEGATES

Mediante Acta No. 001 de]
inscrita en esta Cámara de
No. 02553029 del Libro IX, se

CARGO

Gerente

28 de enero
Comercio el
designó a:

de
13

202a, de Junta de Socios,
de febrero de 2020 con el

IDENTIFICACIÓN

Torres
Mercedes

Machado C. C. No.000000051568809

Torres C. C. No. 000001015443652Supfente
Gerente

Aguilar
Camilo Alfredo

Del
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTE}¡CIA Y REPRESENIACIóN TEGAT

Eéch¡ Erp€dición: 12 de agolto d6 2020 Ao¡a: 20;33:21
Recibo No. AB20013013

Valor: S 6,100

cóDIm DE vERIEIc¡cIóN B2oo13o13E9Ac8

Vérifique el. conteaido y confiabilidád de este certificado, ingresando e
rñ . ccb . org. eolcélti ficadoselectronicos y digite e1 respectivo códi.go, para que eisualice 1a

imagen gerierada al momento de su expedición. La velificación se puede realiza! de maneta
ilirdtada, durante 60 dias caLendalio contados a parti! de la fecha de su expedición.

REVTSORES EISCAI,ES

Socios,
ef No.

CARGO NOMBRE IDENTIEICACIÓN

Revisor Ei s ca] Vargas Vargas Manuel- C.C. No. 0 0 0 0 0 0 01 9 4l,7 91 6
Dario

Me di ante
inscrita
40542342

Mediante
inscrita
01759490

CARGO

Revisor Eis cal

Me d i ante
Cámara de
Libro IX,

CARGO

Revisor Fi s ca1
Supl-ente

ESCRITURAS NO.
3.409
3.-706

Acta No. 4L de1 3 de
en esta Cámara de Comercio
def Libro IX, se designó a

NOMBRE

2 012, de Junta
agosto de 2 013

Acta No. 0000013 del- 13 de junio de 1996, de Junta
en esta Cámara de Comercj-o el 19 de junio de 1996

del l,ibro IX, se designó a:

de
con

agosto de
el 26 de

de Socios,
con ef No.

Diaz Viatefa Pablo
Emifio

IDENTIFICACION

No. 000000017310945
No. 22943-T

C.C
T.P

Acta No. 0000015
Comercio el 15 de
se designó a:

NOMBRE

def 10 de agosto de
septiembre de l-993

inscrita en esta
No. 00419969 del

1001

con eI

Salamanca
Maria Teresa

Gamboa

I DENTI FICAC IÓN

C.C. No. 000000041748844

INSCRI PCION
23- Vr-1.988 NO.239.07L
18- vr-1.992 NO.368.931

Que por documento privado del 26 de abril de 2005, inscrito ef 04 de
mayo de 2005 bajo el No. 989601 del Iibro Ix, Vargas Vargas Manuel
Dario renunció al cargo de revisor fiscaf de la sociedad de Ia
referencia con los efectos señalados en fa sentencia C-621l03 de Ia
Corte Constitucional.

REFOR!!]AS DE ESTATUTOS

NOTARIA
1A. BOGOTA
1 STEE BTA
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Cinar¿
deEormrcio
d"Eo¡otá Cámar¿ de Comercio de Bogotá

Sede virtua.I

cERTlFrca.Do DE ExrsrENcra y REPRESENTACTóN LEGAI

Fechá E:+edicióñ: 12 de ¡golto dé 2020 Eor.: 20:33:21
Recibo No. AB20013013

Va Lor: S 6.100

cóDrco DE vERrFrcAcróN B2oo13o13F9Aco

Ve¡ifique eI contenido y co¡fiabilidád d6 este certsificado, ingresando a
wwtt . ccb. org. colcelti ficadoselectronicos y digite e1 respectivo código, pa¡a que visualice la

i¡naqen géne¡ada a1 molrlento de su expEdición. La vetifi.caciór se puede realiza! de manela
ilillitada, durañte 60 dias calendalio contados a partir de la fecha de su expedición.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

DOCUMENTC rxscRt pcr ó¡¡
04198925 deI
2001 del Libro

00855758
2002 de).

E. P. No. 000429L del 8 de octubre
de 2007 de la Notaria 1 de Bogotá
D.C.

de Bógotá D. C.
E. P. No. 0003882 def 10 de

E. P. No. 0001-298 del 15 de juni-o
de 2004 de la Notaria 48 de Boootá
D.C.
E. P. No. 0001537 del- 10 de junio
de 2008 de fa Notaría 73 de Bogotá
D.C.

2075 de l-a Notaría 7 de Bogotá
D.C.

19 de octubre de
IX

E. P. No. 0043426 def 15 de
noviembre de 2002 de l-a Notaria 48

diciembre de 20a2 de la Notaria 48
de Bogotá D. C.

def 5 de diciembre de
Libro TX

00859956 de1 30
de 2AA2 def Libro

de diciembre
IX

04940492
2004 del-

47222349
2008 del

de.l-
Libro

del
Libro

23
IX

79
IX

29
1X

de junio de

de junio de

de julio deE. P. No. 0001997 del 17 de julio
de 2008 de fa Notaria 73 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0821 del 25 de marzo de

01231390
2008 del

deI
1, ibro

4t92681.2
2 015 del

del I de abril de
Libro IX

CI.AS IFICACIóN DE ACTIVIDADES ECONóMTCAS CI IU

Actividad principal Código CIIU: BO10
Actividad secundaria Código CIIU: 8020
Otras actividades Código CIIU: 9030

RECI'RSOS CONTR]A LOS ACTOS DE TNSCRIPCIóN

De conformidad con lo estab.r.ecido en e] código de procedlmiento
Administratlvo y de fo contencioso Admlnistratívo y ta Ley 962 de2005, los actos administrativos de registro, quedan án riime dentrode los di-ez (10) días hábires siguienies a 1a fecha de inscrlpcíón,siempre que no sean objeto de recursos. para estos efectos, se
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Cánara
deEomaio
de Bogotá Cámara de Co¡nercio de Bogotá

Sede Virtual

cERrrFtc¡Do DE ExrsrENcra t REPRESENTACTóN LEG¡I

Pecha Ert.dLción: 12 d. ¡gro.to d. 2020 Eora: 20:33:21
Recibo No. AB20013013

Valo¡: § 5,100

cóDrco DE vERrFrcAcróN B2oo13o13E9AcB

Velj.fique é1 cont€nido y confi¡.bi1idad de este céltificado, j.ngEes.ndo a
rrl. ccb. o!9. colc€ltific¡doso¡ectronicós y digit€ €1 !€spectivo código, p¡la que visuelice 1¡

inagen gcnelad¡ al momanto dé su erpediciór. La verificación ee puede E6alize¡ da manera
iliditada. durañte 60 días caLe¡da¡io contados a p¿rtir de La fecha dé 6u .¡podición.

informa que para 1a Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
dias hábil-es.

Una vez j,nterpuestos los recursos, Los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto Los mismos sean
resueltos, conforme 1o prevé el articulo '79 de1 Código de
Procedimiento Administrati-vo y de los Contencioso Administrativo.

INFORT¿ÍAC IóN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Eecha de envío de información a Planeacíón Distrital : 13 de febrero
de 2020.

Señor empresario, si su empresa tlene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de .Ios parafiscales
de 152 en eI primer año de constitución de su empresa, de 50t en e.l-
segundo año y de 25% en eI tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009 , Recuerde ingresar a r"rbrw. supe.rsociedades . gov. co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evi-Le sanciones.

EL presente certi ficado
ningún caso.

no constituye permiso de funcionamiento en

********************r.***********************************************l*
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a .l- a fecha y hora de su expedición.

************************rt*********************************************

Este certíficado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 521 de L999,
********+******t***********************************a******************
**************************************/.******J'**********************J'*

**********************************************************************
J.*******J.*********t**********i.****************************************
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Recibo No, A820013013

Valor: S 6, 100

cóDrco DE vERrErcAcróN B2oo13o13E9ac8

******************t************************)t**************J.***********

Eirma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y Ia
autorización imparti-da por 1a Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante e1 oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Verifique el. cont€nido y confiabilidad d6 este certificado, ir¡9¡6sando a
uxr.. ccb . org. colc€r¿i fic¡&s€I€ctronicos y diEité .1 lc.poctivo código, p¡r¡ que visualic€ 1a

irr.tgen gano¡ada aI n¡'Déntó & su oxpedicj,ór¡. La vérificación se pu6dé réelizar d6 lle¡¡€la
ilinitada, du!¿nte 50 días caLéndario contados ¿ patti! de la féchÁ de au expodición.


